
 
 

INFORME QUE PRESENTAN LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA SOBRE LAS ACTIVIDADES VINCULADAS 
CON LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

Dirección Ejecutiva  
o Unidad Técnica: 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Entidad Federativa: 

Estado de México, Guerrero y Tamaulipas 

  

 Fecha de visita: Del 1º al 28 de febrero de 2023 Junta: 
Local Ejecutiva en el Estado de 
México, Guerrero y Tamaulipas 

Distritos: 
del Estado de México, Guerrero y 

Tamaulipas 

 

Objetivo de la visita:  Dar a conocer los Protocolos y Guías de Actuación DEA, para la atención de contingencias, eventos fortuitos o de fuerza mayor durante los procesos electorales; y continuar con las 
acciones de fortalecimiento del Sistema de Control Interno (SCI) en los órganos desconcentrados del INE, mediante sesiones de sensibilización en control interno. 

 
Asuntos relevantes tratados o a tratar en las visitas realizadas. 

Asuntos relacionados 
con la firma de 
Convenios de 

Apoyo y Colaboración 
 

Asuntos en particular 
Áreas de 

oportunidad 
Actividad ordinaria 

PIyCPEL 
2022-2023 

Con qué 
proyecto de 

la CIP se 
relaciona 

No aplica 

1. Dar a conocer los Protocolos y 
Guías de Actuación DEA, para la 
atención de contingencias, eventos 
fortuitos o de fuerza mayor durante 
los procesos electorales. 
 
2. Continuar las acciones de 
fortalecimiento del Sistema de Control 
Interno institucional (SCII) en las 
Juntas Locales Ejecutivas del INE; 
mediante sesiones de sensibilización 
en materia de control interno y 
administración de riesgos. 

N/A 

1. El 13 y 17 de febrero se capacitó al personal de las Juntas Locales y Distritales de 
Tamaulipas, que en ese mes celebra proceso electoral extraordinario, y del Estado 
de México que en junio celebrará proceso electoral ordinario, en cuestiones 
relacionadas al contenido de los Protocolos y Guías que las Direcciones de la DEA 
ponen a disposición para el proceso electoral, así como en lo relativo al sitio 
disponible en intranet donde se registra la activación de los Protocolos para 
atender las contingencias en materia de arrendamiento y comodato, de 
mantenimiento y adecuación de Inmuebles, así como la consulta de guías de 
actuación. 

 
2. Para continuar las acciones de fortalecimiento del Sistema de Control Interno 

Institucional, la CIPro, a través de la Subdirección de Control Interno llevó a cabo 
las siguientes actividades: 
 

• El 22 de febrero, se capacitó al personal de la Junta Local y Junta Distrital 
Ejecutiva de Guerrero, mediante el curso/taller: Sistema de Control Interno 
Institucional (SCII), para dar a conocer las generalidades del Marco Normativo 
de Control Interno (MNCI) del INE y del proceso de administración de riesgos. 

No aplica No aplica 

 

Total de personal capacitado: 
• 58 personas: 48 de Juntas Locales y Distritales del Estado de México, 10 de Juntas Locales y Distritales de Tamaulipas en materia de Protocolos y Guías de 

Actuación DEA, para la atención de contingencias, eventos fortuitos o de fuerza mayor durante los procesos electorales. 

• 63 participantes de Juntas Locales del estado de Guerrero en el curso/taller: Sistema de Control Interno Institucional (SCII)  

Observaciones:  

 



 
 

INFORME QUE PRESENTAN LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA SOBRE LAS ACTIVIDADES VINCULADAS 
CON LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

Dirección Ejecutiva  
o Unidad Técnica: 

Dirección Ejecutiva de Administración Entidad Federativa: Ciudad de México, Querétaro, Morelos 

  

 Fecha de visita: Febrero Junta: 
Local Ejecutiva de los estados de 

Moralos y Queretaro  
Distritos: 

Nos. 03 y 23 CDMX;No. 03 Qro; y  

No. 03 Mor. 
 

Objetivo de la visita:  Llevar a cabo el levantamiento de información de procesos y procedimientos, considerando la participación de las Juntas Locales y Distritales, para plasmar las actividades a mayor 
detalle con las que ellos participan en los procesos, a través de sesiones virtuales. 

 
Asuntos relevantes tratados o a tratar en las visitas realizadas. 
 

 
Asuntos relacionados con la 

firma de Convenios de 
Apoyo y Colaboración 

  

Asuntos en particular Áreas de oportunidad 

 
 

Actividad ordinaria 

 
 

PIyCPEL 2021-2022 

 
 
Con qué proyecto de la CIP se 
relaciona 

No aplica 

Participación de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Querétaro y 
su Junta Distrital No. 03; Morelos y 

su Junta Distrital No. 03 y las Juntas 
Distritales Ejecutivas de la Ciudad de 
México No. 03 y 23, en las sesiones 

virtuales de levantamiento de 
información de procesos. 

Documentar los procesos 
considerando la participación de 
los órganos desconcentrados. 

Participar en el 
levantamiento de información 

de procesos. 
No aplica G160910 

 

Total de personal capacitado  No aplica 

 

Observaciones: 

Personal de la Junta Local del estado de Queretaro y su Junta Distrital No. 03 así como la Junta Local del estado de Morelos y su Junta Distrital No. 03 participaron en el proceso H.2.04 
Administración de Bienes Muebles y Servicios S.3.04 Generación de Documentación y Materiales Electorales, procedimiento S.3.04.6.01 Destrucción de Documentación Electoral; 
asimismo, personal de las Juntas Distritales No. 03 y 23 de la Ciudad de México participaron en el proceso S.3.20 Preparación y Ejecución del Cómputo de las Elecciones, procedimiento 
S.3.20.1.05 Celebración de Reunión de Trabajo y Sesión Extraordinaria Previa a la Sesión de Cómputo. 

 

 

 

 



 
 

INFORME QUE PRESENTAN LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA SOBRE LAS ACTIVIDADES VINCULADAS 
CON LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

 

Dirección Ejecutiva  
o Unidad Técnica: 

Dirección Ejecutiva de Administración Entidad Federativa: Chiapas 

  

 Fecha de visita: 1º de febrero de 2023 Junta: Distrital Ejecutiva Distritos: 04 Pichucalco 

 

 
Objetivo de la visita:  

Acompañar a la 04 Junta Distrital del estado de Chiapas, para conocer los inmuebles propuestos para el cambio de sede de dicha Junta. 

 
Asuntos relevantes tratados o a tratar en las visitas realizadas. 
 

 
Asuntos relacionados con la 

firma de Convenios de 
Apoyo y Colaboración 

  

Asuntos en particular Áreas de oportunidad 

 
 

Actividad ordinaria 

 
 

PIyCPEL 2021-2022 

 
 
Con qué proyecto de la CIP se 
relaciona 

No aplica 

Se realizó recorrido por los inmuebles 
propuestos para el cambio de la sede 
distrital, brindando a la JDE la 
asesoría para que determine cuál de 
las propuestas le ofrece mejores 
condiciones de espacio y 
configuración para su arrendamiento. 

Se deberá fortalecer el vínculo 
con los Órganos 
Subdelegacionales para mejorar 
los procesos de integración de 
los expedientes de solicitud de 
nuevos arrendamientos. 

Infraestructura Inmobiliaria No aplica No aplica 

 

Total de personal capacitado  No aplica 

 

Observaciones: Ninguna 

 

 

 

 



 
 

INFORME QUE PRESENTAN LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA SOBRE LAS ACTIVIDADES VINCULADAS 
CON LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

Dirección Ejecutiva  
o Unidad Técnica: 

Dirección Ejecutiva de Administración Entidad Federativa: Ciudad de México 

  

 Fecha de visita: 22 de febrero de 2023 Junta: Local Ejecutiva de Baja California Distritos: No aplica 

 

Objetivo de la visita:  Exposición de los artículos 43 del Reglamento de Adquisiciones y 67 de las POBALINES, los que prevén los siguientes criterios de evaluación en el Instituto Nacional Electoral: 
licitaciones, invitaciones a cuando menos tres personas,adjudicaciones directas. 

 
Asuntos relevantes tratados o a tratar en las visitas realizadas. 
 

 
Asuntos relacionados con la 

firma de Convenios de 
Apoyo y Colaboración 

  

Asuntos en particular Áreas de oportunidad 

 
 

Actividad ordinaria 

 
 

PIyCPEL 2021-2022 

 
 
Con qué proyecto de la CIP se 
relaciona 

No aplica 

Exposición del criterio de evaluación 
por puntos y porcentajes, en términos 
del tercer párrafo del artículo 43 del 
Reglamento de Adquisiciones 
y artículo 69 de las POBALINES. 

Durante la reunión se expusieron 
los criterios de evaluación 
previstos en las POBALINES y 
Reglamento de Adquisiciones, 
en particular se expuso la 
evaluación por puntos y 
porcentajes que se realizan los 
procedimientos de contratación, 
por lo anterior se sugirió a la 
junta locales, considerar dicho 
criterio de evaluación. 

Se expuso de manera 
general, el criterio de 
evaluación por puntos y 
porcentajes, en términos del 
tercer párrafo del artículo 43 
del Reglamento de 
Adquisiciones y artículo 69 de 
las POBALINES. 

No aplica No aplica 

 

Total de personal capacitado  3 

 

Observaciones: La reunión se realizó mediante la herramienta TEAMS. 

 


